
B. O. del E,-Núm. 200 20. agosto 1968' '12337 

Este MJnJsterlO. en uso de 18.:l atribuciones que le son pro
pias, ha dispuesto conceder al Centro femenino «Oller», esta
blecido en la calle Carlos Cervera .. número 9, de Valencia, la 
autorización comr Centro especializado para el Curso Universi
tario para el bienio 1968-70, el cual funcionará bajo la depen
dencia académica del Instituto Nacional de Ensefianza Media 
«San Vicente FeITer». de Valencia 

Lo digc a V. 1. para su conocÍlmento y demás efectos. 
Dios guarde a V l. muchos afios 
Madrid, 10 ct.e junio de 1968. 

VILLAR P ALASI 

Ilmo. Sr. DirectOI general de Ensefianza Media y Profesional 

ORDEN de 12 de junio de 1968 por la que se auto
rizu el funcionamiento como Centro especializado 
para el Curso Preuniversitario durante el bienio 
1968-70 al Colegio masculino «Liceo Catalán». dI' 
Barcelona. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Director del 
Colegio masculino «Liceo Catalán», de Barcelona, solicitando 
autorización para el funcionamiento como Centro especiali· 
zado para el curso Preuniversitario durante el bienio 1968-70; 

Considerando que en la tramitación del expediente se han 
cumplido los preceptos del Decreto 1862/1963. de 11 de julio 
(<<Boletín Oficial del Estado» de 8 de agosto). v demás dispo· 
siciones concordantes y complementarias, 

Este Ministerio. en uso de las atribuciones que le son pro
pias ha dispuesto conceder al Centro masculino <<Liceo Catalán». 
establecido en la avenida de José Antonio, número 615, de 
Barcelona. la autorización como Centro especializado para el 
curso Preuniversitario para el bienio 1968-70, el cual funcionará 
bajo la dependencia académica del Instituto Nacional de En
selÍanza Media «Ausias March». de Barcelona. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid. 12 de junio de 1968. 

VILLAR P ALASI 

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Media y Profesional. 

ORDEN de 12 de junio de 1968 por la que se auto
riza el funcionamiento como Centro especializado 
para el Curso Preuniversttario durante el biento 
1968-70 al Colegio masculino «Academia Humet». 
de Barcelona. 

Ilmo. Sr : Visto el expediente incoado por el Director del C<>
legio masculino «Academia Humet». establecido en la calle Ur
gel, número 155 de Barcelona. solicitando autorización para el 
funcionamiento como Centro especializado para el Curso Pre
universitario durante el bienio 1968-70; 

Considerando que en la tramitación del expediente se han 
cumplido los preceptos del Decreto 1862/1963, de 11 de jull0 
(<<Boletín Oficia.;. del Estado» del 8 de agosto). y demás dispo
siciones concordantes y complementarias, 

Este Minist~rio, en uso de las atribuciones que le son pro
pias, ha dispuesto conceder al Centro mascullno «Academia 
Humet», sito en la callp Urgel, número 155. de Barcelona, la au
torización como Centro especializado para el Curso Preuniver
sitario para el bienio 1968-70, el cual funcionará bajo la depen
dencia académica del Instituto Nacional de Enseñanza Medifl 
«Menéndez y Pelayo». de Barcelona. 

Lo digo a V. 1. para su conociIniento y demás efectos. 
Dios guarde a V I muchos años. 
Madrid. 12 de junio de 1968. 

VILLAR PALASI 

Dmo. Sr Director general de Ensefianza Media y Profesional. 

ORDEN de 12 ele junio de 1968 por la que se auto
riza el funcionamiento como Centro especializado 
para el Curso Preuniversitario durante el bienio 
1968-70 al COlegiO masculino «Academia Condal». 
de Barcelona. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Director del 
ColegiO masculino «AcadeInia Condal», de Barcelona, solicitan
do autorización para el funcionamiento como Centro especia
lizado para el Curso Preuniversitario durante el bienio 1968-70; 

Considerando que en la tramitación del expediente se han 
cumplido los precepto!' del Decreto 1862/1963, de 11 de julio 
(<<Boletín Oficial del Estado» de 8 de agosto) . y demás dispo
siciones Concordantes y complementarias, 

E¡;te Ministerio. en uso de las atribuciones que le son pro
pias. ha dispuesto conceder al Centro masculino «Academia 
Condal», establecido en la calle Diputación números 29-1 y 293, 
de Barcelona la autorización corno Centro espeCializado para 

el Curso .PreuniversitarlO para el menio 1968-70. el cual funcio
nará bajo la dependencia académica del Instituto Nacional de 
Enseñanza Media «Auslas March». de Barcelona. 

Lo digo a V. 1. pa,ra su conocilniento y demás efect06. 
Dios guarde a V. 1 mucho años. 
Madrid. 12 de junio de 1968. 

VILLAR P ALASI 

nmo. Sr. Director general de Ensefianza Media y Profesional. 

ORDEN de 18 de junio de 1968 por la que se auto
riza el funcionamiento como Centro especializado 
para el Curso Preuniversitario durante el Dienio 
1968-70 al Colegio masculino «Granés». de Barce
lona. 

Ilmo. ,Sr.: Visto el expediente incoado por el Director del 
Colegio masculino «Granés». establecido en la calle Valencia, 
número 281, prinCipal. de Barcelona, solicitando autorización 
para el funcionamiento como Centro especializado para el curso 
Preuniversitario durante el bienio 1968-70; 

Considerando que en la tramitación del expediente se han 
cumplido los preceptos del Decreto 1862/1963, de 11 de julio 
(<<Boletín Oficial del Estado» del 8 de agosto) y demás dis
posiciones concordantes y complementarias. 

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que le son pro
pias ha dispuesto conceder al Centro masculino «Granés», es
tablecido en la calle Valencia. número 281 , principal. de Bar
celona, la autorización como 'Centro especialiZado para el curso 
Preuniversitario durante el bienio 1968-70, el cual funcionará 
bajo Iª, dependencia académica del Instituto Nacional de Ense
ñanza Media «Ausias March». de Barcelona. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid. 18 de junio de 1968. 

Vn.LAR PALAS! 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media y Profesional. 

ORDEN de 25 de junio de 1968 por la que se dis
pone la inclusión de la especialidad de Soldador
Chapista entre las establecidas en la Orden de 11 
de mayo último en la Escuela Profesional del Ejér
cito del Aire de Agoncillo (LogroñoJ . 

Ilmo. Sr.: Habiéndose producida una omisión involuntaria 
al determinar la Orden de 11 de mayo último (<<Boletin Oficial 
del Estado» de 5 de junio actuaD las especialidades que serún 
objeto de convalidación en la Escuela de Formación Profesional 
del Ejército del Aire de Agoncillo (Logrofio), en la que no a.pa
rece la de Soldador-Chapista. que ya vema impartiéndose en 
dicho Centro. 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que en el número 
segundo de la Orden de 11 de mayo pasado y por lo que se 
refiere a la Escuela de Formación Profesional del Ejército del 
Aire de Agonclik (Logrofiol. se considere incluida la especiali
dad de Soldador-Chapista de la Sección de Construcciones Me
tálicas de la Rama del Metal. entre las que serán objeto de 
convalidación. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos afios 
Madrid. 25 de junio de 1968. 

VILLAR iP ALASI 

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Media y Profesional 

ORDEN de 1 de julio de 1968 por la que se cla
sifica como Centro no oficial autorizado de For
macion PrOfesional Indu.strial la Escuela Profe
sional «San Francisco Javier», de Antequera (Má
laga). 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente Instruido a instancia del Pre
sidente del Patronato «San Francisco Javier», de Antequera 
(Málaga), en súplica de autorización como Centro no oficial 
de Formación Profesional Industrial. 

Vistos los dictámenes emitidos por la Junta Central de For
mación Profesional Industrial y por el Consejo Nacional de 
E<lucación y teniendo en cuenta que el expresado Centro 
reúne las condiciones eXigidas en el articulo 2'7 de la Ley de 
20 de -julio de 1955 y sus disposiciones complementarias para 
ser oficialmente autorizado, 

Este Ministerio, dé conformidad con los citados informes, ha 
tenido a bien disponer : 

1.0 Se clasifica como Centro no oficial autorlzaao de For
mación Profesional Industrial, dependiente de la iniciativa pri
vada, la ESCuela Profesional «San Francisco Javier», de An
tequera (Málaga). 


